
 
1 

CONSEJO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CROACIA  

PARA LOS CROATAS FUERA DE LA REPÚBLICA DE CROACIA 

 

 

 

 Zagreb, 19 de diciembre de 2017 

 

CONCLUSIONES 

DE LA PRIMERA SESIÓN PLENARIA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DEL 

CONSEJO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CROACIA PARA LOS 

CROATAS FUERA DE LA REPÚBLICA DE CROACIA 

 

El Gobierno de la República de Croacia, en su sesión celebrada el 7 de septiembre de 2017, 

adoptó la Decisión sobre el establecimiento y nombramiento de miembros del Consejo del 

Gobierno para los croatas fuera de la República de Croacia. Este órgano asesor, cuyo mandato 

tiene una duración de cuatro años, brinda asistencia al Gobierno de la República de Croacia en 

la creación y aplicación de políticas, actividades y programas en relación con los croatas fuera 

de la República de Croacia. La primera sesión constitutiva de la segunda reunión del Consejo 

del Gobierno de Croacia para los croatas fuera de la República de Croacia (en adelante: el 

Consejo) se celebró del 17 al 19 de diciembre de 2017 en Zagreb. 

 

En los trabajos de la sesión plenaria del Consejo, junto con los miembros del mismo,  

participaron representantes de organismos e instituciones estatales, la comunidad universitaria, 

instituciones científicas y de otro tipo, así como representantes de la Iglesia Católica y la 

Radiotelevisión croata (en adelante: HRT). Se han explorado las posibilidades de mejorar la 

cooperación en la esfera de las relaciones entre la República de Croacia y los croatas fuera de 

la República de Croacia, y se adoptaron las siguientes posiciones y recomendaciones: 

 

1.  Adquisición de la ciudadanía croata 

 

El Consejo apoya las actividades de los organismos estatales competentes, con el objetivo de 

mejorar y facilitar el proceso de adquisición de la ciudadanía croata para los miembros del 

pueblo croata y sus descendientes. Se da importancia prioritaria a la preparación de las 

Enmiendas a la Ley de ciudadanía, para lo cual se creó un grupo de trabajo que comenzará su 

actividad en enero de 2018, y por lo tanto, el Consejo recomienda lo siguiente: 

 

• Simplificar y adaptar los exámenes de la prueba del idioma croata en el proceso de 

adquisición de la ciudadanía croata 

• Cambiar el límite de edad para la obtención de la ciudadanía croata, inscribiéndose 

como ciudadano croata a los niños nacidos en el extranjero, de 18 a 22 años, o más 

• Modificar la regulación según la cual, para que un niño adquiera la ciudadanía croata, 

es condición requerida que el padre o la madre del niño, al momento de nacer éste, 
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tengan la ciudadanía croata; de modo que, en el momento del nacimiento del niño, no 

sea necesario que los padres tengan la ciudadanía croata 

• Limitar la duración del proceso de obtención de la ciudadanía croata a seis meses 

• Aumentar y mejorar el funcionamiento de las misiones consulares de la República de 

Croacia. 

 

2. Ejercicio de los derechos de voto - Votación 

 

El ejercicio del derecho de voto y la participación de los croatas fuera de la República de 

Croacia, tanto en el propio proceso electoral como en la representación política en la República 

de Croacia, son de suma importancia. Los miembros del Consejo subrayan que, con los cambios 

introducidos a la Constitución de la República de Croacia en 2010 –por los cuales, los croatas 

que viven fuera de la República de Croacia pueden ejercer su derecho de voto únicamente en 

las oficinas consulares y diplomáticas de la República de Croacia- a los croatas fuera de la 

República de Croacia, se les dificulta ejercer su pleno derecho de voto. 

Por lo tanto, con el objetivo de permitir el pleno derecho de voto de los croatas fuera de la 

República de Croacia y su inclusión en la vida política de la República de Croacia, el Consejo 

propone implementar actividades y medidas que no pueden realizarse sin enmendar la 

Constitución de la República de Croacia y la ley, para ayudar a los croatas que viven fuera de 

la república de Croacia a: 

• Facilitar el acceso a la votación 

• Aumentar el número de representantes de XI. unidad electoral en el parlamento 

croata 

• Aumentar el número de puestos electorales 

• Permitir la introducción de un modelo de votación por correspondencia. 

 

3. Registro de croatas (que viven) fuera de la República de Croacia 

 

El Consejo concluyó que es necesario realizar, cuanto antes, un Registro de los croatas que 

viven fuera de Croacia, con el fin de disponer de una base de datos con la información de 

contacto de los croatas fuera de la República de Croacia, lo que permitiría la creación de redes 

y una comunicación efectiva. Los datos también serían beneficiosos para todos los órganos de 

la administración estatal en relación con su área de trabajo. 

 

4. Identidad, tradición, cultura e idioma  

 

La preservación y el fomento de la identidad croata de los croatas que viven fuera de la patria 

es uno de los objetivos y actividades más importantes del Gobierno de la República de Croacia, 

pero también de la comunidad croata en todo el mundo. El Consejo saluda las actividades, así 

como nuevas iniciativas de la Oficina Central del Estado para los Croatas fuera de la República 

de Croacia y otras instituciones estatales en el año 2017, y adicionalmente propone actividades 

específicas y mejoradas, y brinda apoyo a: 
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• Agencia de Ciencia y Educación Superior, respecto a la aceleración del proceso de 

reconocimiento de diplomas adquiridos en el extranjero 

• Ministerio de Ciencia y Educación, para garantizar y aumentar el número de profesores  

y coordinadores en la enseñanza de idioma croata, especialmente en los países de 

ultramar 

• Representaciones consulares diplomáticas de la República de Croacia, en actividades 

bilaterales en el ámbito del aprendizaje del idioma croata en el extranjero (especialmente 

en algunos países en los que todavía se enseña la lengua bosnio-croata-serbia) 

• Proporcionar cuotas de inscripción especiales para los programas de estudio en la 

Universidad de Zagreb y otras universidades en la República de Croacia para miembros 

de la minoría croata y descendientes de croatas en países europeos y de ultramar.  

• Establecer la cooperación entre la Universidad de Mostar y las universidades de los 

países donde viven los representantes de la emigración croata y las minorías croatas, así 

como el establecimiento de intercambios de estudiantes. 

 

 

5. Oportunidades de inversión en la República de Croacia y asistencia a los 

inversores  

 

El Consejo apoya las actividades emprendidas por el Gobierno de la República de Croacia para 

mejorar los marcos de producción, comercio, seguridad jurídica, competitividad e inversión. 

Con el compromiso más firme de los miembros del Consejo del Gobierno de la República de 

Croacia que viven en muchos países del mundo, para vincular y alentar la inversión en la 

República de Croacia, el Consejo propone: 

 

• aumentar la disponibilidad y visibilidad de la información sobre las oportunidades de 

inversión en la República de Croacia 

• fortalecer las actividades y la participación de la Agencia de inversiones y 

competitividad en numerosos foros en Europa y América del Norte 

• iniciar las actividades de creación de redes de empresarios de origen croata en todo el 

mundo y alentar su interés en invertir en Croacia y Bosnia y Herzegovina, especialmente 

en las zonas donde vive la mayoría de los croatas  

• la creación de una estrategia de cabildeo: los miembros del Consejo propondrán una 

estrategia de cabildeo para fortalecer la cooperación económica y de cualquier otro tipo, 

de acuerdo con sus capacidades y oportunidades comerciales, contribuyendo así a la 

prosperidad de todos los croatas y fortaleciendo la cooperación y asociación entre la 

República de Croacia y los croatas fuera de la República de Croacia 

• Simplificación y facilitación de los procesos administrativos y todos los procesos 

relacionados con la inversión en Croacia, lo que estimulará la inversión en la República 

de Croacia. 

El Consejo destaca que la disponibilidad y la visibilidad no son suficientes. 

 

6. Dobles impuestos- Impuestos a las pensiones extranjeras  
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Como parte de la reforma fiscal general implementada por el Gobierno de la República de 

Croacia, al modificar la Ley y el Reglamento del impuesto sobre la renta, se redujeron los 

montos de las tasas impositivas para las pensiones extranjeras y se abolió la obligación de pagar 

el anticipo del impuesto sobre la renta. El Consejo acoge con satisfacción este importante paso 

hacia los repatriados y la problemática de gravar las pensiones extranjeras. 

En adelante, el Consejo apoya y recomienda actividades en el contexto de reformas tributarias 

y fiscales destinadas a reducir la carga tributaria, aumentando la competitividad de la economía 

croata, proporcionando así un incentivo adicional para el regreso de los croatas fuera de la 

República de Croacia y sus descendientes. 

 

 

7. La posición de los croatas en Bosnia y Herzegovina 

 

La principal prioridad de política exterior del Gobierno de la República de Croacia es el camino 

europeo de Bosnia y Herzegovina y la igualdad de los croatas como uno de los tres pueblos 

constitutivos de Bosnia y Herzegovina, donde la República de Croacia aplica una política de 

crear vínculos más estrechos con los croatas en Bosnia y Herzegovina, y los miembros del 

Consejo brindan todo su apoyo en esa iniciativa. 

Teniendo en cuenta que el año 2018 es un año electoral en Bosnia y Herzegovina (las elecciones 

deberían celebrarse en octubre de 2018), el Consejo destaca que los cambios en la Ley electoral 

son necesarios para establecer un sistema electoral justo que resulte en la elección de 

representantes legítimos de los tres pueblos constituyentes, es decir para poder celebrar las 

elecciones y llevar a cabo sus resultados. Concretamente, se plantea la cuestión de si los 

resultados de las elecciones anunciadas para  octubre de 2018 podrán aplicarse si no se aplican 

nuevas disposiciones sobre el modo de elegir a los diputados en la Cámara de los Pueblos del 

Parlamento de la Federación de Bosnia y Herzegovina, puesto que las disposiciones 

previamente válidas del Tribunal Constitucional de Bosnia y Herzegovina han sido dejadas sin 

efecto, lo que ha dejado un vacío legal en la legislación electoral. 

El Consejo concluyó que la posición actual de los croatas en Bosnia y Herzegovina, 

condicionada por las circunstancias políticas y sociales, es una de las más difíciles y que el 

enfoque especial del trabajo del Consejo estará dedicado a encontrar la oportunidad de cambiar 

esa posición. Todos los miembros del Consejo harán esfuerzos adicionales para encontrar 

formas de permitir a los croatas en Bosnia y Herzegovina lograr la plena representación e 

igualdad del pueblo croata con los otros dos pueblos de Bosnia y Herzegovina.  

 

 

 

 

 

 

8. Posición de los miembros de la minoría nacional croata  
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Los miembros del Consejo apoyan la promoción de las relaciones y la cooperación de la 

República de Croacia con los países vecinos y otros países donde viven miembros del pueblo 

croata. Se apoyan las futuras actividades de la Oficina Central del Estado para croatas fuera de 

la República de Croacia a través del mantenimiento de comités mixtos intergubernamentales 

(MOO), que revisten particular importancia para los miembros de la minoría croata, puesto que 

MMO representa un mecanismo para mejorar su estatus y resolver problemas abiertos a nivel 

bilateral.   

 

El Consejo sugiere lo siguiente: 

 

• hacer esfuerzos adicionales para mejorar la posición de la minoría croata en la República 

de Serbia a través de todas las instituciones estatales 

• hacer esfuerzos adicionales para definir el estado y fortalecer la posición de la minoría 

nacional croata en la República de Eslovenia 

• apoyar la iniciativa Minority SafePack, que tiene como objetivo mejorar el estado de las 

minorías en todos los países europeos. 

 

9. Trabajo del Consejo  

 

Es necesario desarrollar un modelo de comunicación entre los miembros del Consejo e 

introducir una mayor transparencia para que los croatas a los que representan estén 

familiarizados con su trabajo y el trabajo de las instituciones estatales en asuntos de importancia 

para los croatas fuera de la República de Croacia. 

 

El Consejo está especialmente satisfecho con la cooperación establecida con el Gobierno de 

la República de Croacia y todos sus órganos implicados en la labor del Consejo, así como 

con el trabajo conjunto en la creación y ejecución de proyectos destinados a fortalecer el 

vínculo entre la República de Croacia y los croatas fuera de Croacia, donde se esperan gran 

resultados. 

 

 


